
Santiago, diecisiete abril de dos mil veintitr s.é

VISTOS: 

En estos autos Rol 1087-2018, seguidos ante el Primer Juzgado de Letras de 

San  Felipe,   sobre  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  caratuladoó  

Palma con Del Real", “ por sentencia de diecis is de octubre de dos mil diecinueve,é  

se  rechazaron  las  demandas  indemnizatorias  por  responsabilidad  contractual  y 

extracontractual, sin costas. 

Apelada  dicha  sentencia,  la  Corte  de  Apelaciones  de  Valpara so,  porí  

sentencia de uno de julio de dos mil veintiuno, la confirm , sin costas.ó

En contra de esta ltima decisi n, la parte demandante deduce recurso deú ó  

casaci n en el fondo. ó

     Se trajeron los autos en relaci n. ó

      CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que  el  recurrente  impugna  la  sentencia  al  estimar 

infringidos los  art culos  1437, 1545,  1546,  1547 inciso 3 ,  1553 N  3,  1556,í ° °  

1558, 1702, 1704, 1712  2314 y 2329 del C digo Civil; y los art culos  384 reglaó í  

1 , 425 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, dividiendo el desarrollo de su° ó  

arbitrio en cuatro cap tulos.í

En primer lugar alega que se vulner  la ley del contrato, y con ello loó  

dispuesto en los art culos 1437, 1545, 1546 y 1547 inciso 3  del C digo Civil; alí ° ó  

efecto,  sostiene  que  los  sentenciadores  no  pueden  desatender  la  relaci nó  

contractual  ni  su  naturaleza,  ya  que  de  esa  forma  alteran  el  contenido 

obligacional  que vincula a las  partes,  como habr a sucedido en la especie alí  

calificar  la  obligaci n  que pesaba sobre  el  demandado como una de  medio.ó  

A ade que, fue precisamente este yerro lo que permiti  calificar la necrosis deñ ó  

grasa, que sobrevino a la intervenci n quir rgica y que tuvo su origen en ella,ó ú  

simplemente como una complicaci n posible. Puntualiza que en el caso de lasó  

cirug as  est ticas  las  obligaciones  del  m dico  son  de  resultado,  por  cuantoí é é  

consisten en el ofrecimiento de servicios destinados a causar un mejoramiento en 

la armon a corporal, es as  como afirma- al verificarse la concurrencia del da oí í – ñ  

sufrido  por  su  parte,  se  debi  tener  por  configurada  la  responsabilidad  deló  

demandado. 

En el segundo cap tulo de nulidad, acusa infracci n a los art culos 1437,í ó í  

1553 N  3, 1556, 1558, 2314 y 2329 del C digo Civil, para lo cual refiere que el° ó  
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nexo causal que une a la conducta negligente y los da os cuyo resarcimiento señ  

demanda,  posee  tambi n  un  componente  normativo  o  jur dico  y  que,  ené í  

consecuencia, admite ser revisado en sede de casaci n. Indica que, en coherenciaó  

con lo  expuesto en el  p rrafo que antecede se debe tener por acreditado elá  

incumplimiento  del  demandado  por  el  solo  hecho  de  no  obtener  el  fin 

perseguido,  debiendo  la  parte  demandada,  para  eximirse  de  responsabilidad, 

probar  la  concurrencia  de caso fortuito o fuerza mayor.  Conjuntamente  con 

exponer  las  teor as  sobre la  causalidad,  refiere  que en la  sentencia  recurridaí  

equivocadamente se aplica la teor a de la equivalencia de las condiciones, ení  

atenci n a que se efect a un juicio de probabilidad en que se reconoce el da oó ú ñ  

que su parte sufri , pero se lo estima como probable o previsible y, por lo tanto,ó  

no evitable. 

En tercer t rmino, desarrolla el recurso en relaci n a la vulneraci n de loé ó ó  

dispuesto  en  el  art culo  1546  del  C digo  Civil,  advirtiendo  que  durante  elí ó  

proceso se acredit  que el demandado infringi  los principios de la buena feó ó  

contractual, en atenci n a que no inform  a la demandante que no contaba conó ó  

la especialidad de cirug a pl stica est tica,  de la misma forma que si bien laí á é  

paciente  firm  el  consentimiento  informado,  aqu l  no  le  fue  explicado  aó é  

cabalidad.

Finalmente,  el  ltimo  cap tulo  de  casaci n  se  extiende  en  torno  a  laú í ó  

contravenci n de las leyes reguladores de la prueba: Expone al efecto que en loó  

que respecta a la prueba documental, se infringi  el art culo 1704 del C digoó í ó  

Civil, en tanto se desconoce el valor probatorio de una serie de instrumentos, al 

afirmar  que  no  se  prob  la  miositis  osificante  que  sufri  la  demandante,ó ó  

prescindiendo de aquella forma del m rito de los instrumentos agregados en laé  

presentaci n de folio 40 del expediente digital, bajo los n s 11, 16 y 25; en esteó °  

mismo sentido acusa contravenci n del art culo 1702 del C digo Civil, desde queó í ó  

se habr a tenido por reconocido el documento en que constan las conversacionesí  

que  las  partes  del  juicio  sostuvieron a  trav s  de  la  aplicaci n  é ó whatsApp,  no 

obstante que los hechos que all  se constatan no fueron considerados al momentoí  

de  resolver.  En  lo  que  respecta  a  la  prueba  testimonial  y  pericial,  acusa 

vulneraci n a los art culos 384 N  1 y 425 del C digo de Procedimiento Civil,ó í ° ó  

respectivamente; es as  como expone que no se consider  la prueba testimonialí ó  

rendida por su parte, as  como tampoco el da o sicol gico de que daba cuenta laí ñ ó  

prueba pericial. Afirma que un an lisis correcto de la prueba hubiese permitidoá  
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construir  presunciones  graves,  precisas  y  concordantes  en  torno  a  la 

responsabilidad de la demandada, con lo cual tambi n se transgredir a las reglasé í  

contenidas en el art culo 1712 del C digo Civil en relaci n con el art culo 426í ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil. ó

Con base en lo expuesto solicita se acoja el recurso, se invalide el fallo 

recurrido y en su reemplazo se dicte una sentencia en que se acoja la demanda 

principal o subsidiaria, con costas.

 SEGUNDO: Que,  para  una adecuada  inteligencia  de  las  cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso: 

1.-  Que,  comparece  don Jaime Apparcel  Carrillo  en representaci n  deó  

do a  Patricia  Palma  Abarza,  interponiendo  en  lo  principal  demanda  deñ  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  contractual  y  en  subsidioó  

extracontractual,  en  contra  de  don  Pedro  del  Real  Cabrera,  solicitando  se 

declare que el demandado ha incurrido en un incumplimiento, o en  un il citoí  

civil, respectivamente, y en ambos casos solicita indemnizaci n de perjuicios poró  

los siguientes rubros: $2.000.000 por concepto de da o emergente; $18.000.000ñ  

por  lucro cesante y $200.000.000 por da o moral,  m s  reajustes,  intereses  yñ á  

costas.

En lo que respecta a la demanda por responsabilidad contractual, expone 

que en octubre del a o 2015 acudi  a la consulta del demandado, en atenci n añ ó ó  

que  ten a  la  intenci n  de  realizarse  una  cirug a  de  liposucci n  abdominal,í ó í ó  

oportunidad en la cual hizo presente que padec a de fibromialgia, condici n ení ó  

la que el m dico demandado no vio impedimento alguno para proceder a lasé  

intervenciones que fueron acordadas; ellas son, liposucci n abdominal y aumentoó  

con remodelaci n gl tea mediante  lipotransferencia, las cuales se llevaron a caboó ú  

el 25 de noviembre de 2015 en dependencias del Hospital San Camilo de San 

Felipe.

Expone que tan pronto se realizaron las cirug as, la demandante padecií ó 

intensos  dolores  en la  zona intervenida,  lo  que le  impidi  volver a trabajar;ó  

agrega  que  frente  al  incremento  del  dolor  consult  al  traumat logo  Edwinó ó  

Hern ndez,  quien  le  orden  realizarse  una  ecograf a,  la  que  arroj  comoá ó í ó  

resultado una miositis osificante de cuatro cent metros en la zona en que se leí  

injert  grasa.  Sostiene  que  frente  a  sus  malestares,  el  demandado,  al  seró  

consultado, no le otorg  mayor importancia, ofreciendo soluciones transitorias.ó  
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A ade que en enero de 2017 el  dolor volvi ,  por lo que se le practic  otrañ ó ó  

ecograf a  y visit  al m dico Patricio Andrades Cvitanic, cirujano pl stico, quiení ó é á  

le  habr a  indicado que una persona que padece  de  fibromialgia  no se  debeí  

someter a este tipo de intervenciones y que la t cnica utilizada por el demandadoé  

para injerto de tejido graso fue deficiente,  hechos en los  que la  actora hace 

residir los incumplimientos en que habr a incurrido el demandado, agregandoí  

que con posterioridad a las cirug as, aqu l efectu  una inapropiada lectura de losí é ó  

ex menes  que se  practic  para  descubrir  la  causa de su malestar,  y  que noá ó  

realiz  un diagn stico adecuado ni oportuno de los dolores que la aquejaban, loó ó  

que se tradujo en un agravamiento de su condici n de salud. ó

En lo que respecta a la deficiente t cnica utilizada en la lipotransferencia, afirmaé  

que el m dico no le inform  que no pose a la especialidad de cirug a pl sticaé ó í í á  

est tica y reconstructiva, con lo cual tambi n falt  al principio de la buena feé é ó  

contractual.

Al fundamentar los da os, menciona que las secuelas f sicas, le generaronñ í  

depresi n lo que, a su vez, le impidi  volver a trabajar.ó ó

En  subsidio,  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual, para lo cual solicita tener por reproducidos los 

hechos y peticiones efectuadas en la demanda principal, a adiendo en relaci n añ ó  

los fundamentos de derecho que el da o cuyo resarcimiento demanda, tendr a suñ í  

origen  en  la  conducta  negligente  del  demandado,  quien  habr a  infringido  elí  

deber de cuidado.

2.-  Que,  el  m dico  demandado,  al  evacuar  el  tr mite  de  contestaci n,é á ó  

solicit  el rechazo de ambas demandas; en el desarrollo de su escrito reconoce lasó  

intervenciones realizadas a la actora, afirmando que ellas se llevaron a cabo de 

conformidad  a  lo  planificado,  y  que  la  paciente  habr a  evolucionadoí  

favorablemente luego de ellas, situaci n que habr a constatado en los controlesó í  

postoperatorios.  Con todo,  asevera  que  en  mayo  de  2017   la  actora  refirió 

aumento de volumen doloroso en los gl teos, detect ndose que pose a n dulosú á í ó  

compatibles con necrosis grasa, indic ndosele analgesia, sesiones de kinesioterapiaá  

y corticoides, cediendo parcialmente el cuadro; agrega que en junio 2017 los 

dolores  vuelven,  ante  lo  cual  propone extirpar  los  n dulos,  con  una t cnicaó é  

m nimamente invasiva y que no provocar a mayor cambio est tico, soluci n queí í é ó  

la paciente rechaz . ó
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En cuento a los incumplimientos que se le imputan, afirma que este tipo 

de cirug as no est n contraindicadas para personas con fibromialgia; manifiestaí á  

que posee una experiencia profesional de 40 a os y que en Chile no existe ley deñ  

especialidades,  por  lo  que  cualquier  m dico  cirujano,  especialidad  que  lé é  

detentar a  puede realizarlas.  Sostiene asimismo que cumpli  con el  deber  deí ó  

informaci n  y  que  efectu  un  diagn stico  certero  e  indic  un  tratamientoó ó ó ó  

adecuado a la patolog a; acota que en la especie se est  frente a una obligaci ní á ó  

de medio, y que la necrosis grasa es un riesgo inherente a la lipotransferencia, 

riesgo que fue debidamente informado a la paciente.

En lo atinente a la demanda subsidiaria, postula su improcedencia, desde 

que las partes se encuentran unidas por una relaci n contractual, puntualizandoó  

que admitirla implicar a dar cabida al c mulo de responsabilidades. Por ltimo,í ú ú  

en  torno al  hecho que generar a  la  responsabilidad,  refiere  que su parte  noí  

incurri  en omisi n alguna.ó ó

3.- Que, los escritos de r plica y d plica se evac an pr cticamente en losé ú ú á  

mismos t rminos que los escritos principales de discusi n.é ó

4.- Que, la sentencia de primera instancia, confirmada en alzada en todas 

sus partes, rechaz  las demandas indemnizatorias, estableciendo que no se hab aó í  

acreditado la miositis osificante como resultado da oso de la lipotransferenciañ  

practicada;  de la  misma forma,  descart  cada  uno de  los  hechos  en que seó  

fundan  los  incumplimientos  imputados  al  demandado.  Luego,  y  en  lo  que 

respecta  a  la  demanda  por  responsabilidad  extracontractual,  desecha  que  el 

m dico tratante haya incurrido en inobservancia de la  é lex artis al realizar las 

intervenciones.

TERCERO: Que  para  un  adecuado  an lisis  del  recurso  de  nulidadá  

resulta  indispensable  referirse  a los  hechos relevantes  que se tuvieron por no 

controvertidos:

1.-  Que,  en  octubre  de  2015  se  celebr  entre  la  demandante  Patriciaó  

Palma Abarza y el m dico demandado Pedro del Real Cabrera, un contrato deé  

prestaci n  de  servicios  m dicos  consistente  en  la  realizaci n  de  cirug a  deó é ó í  

liposucci n  abdominal  y  de  aumento  con  remodelaci n  gl tea  medianteó ó ú  

lipotransferencia,  por  las  cuales  se  pag  una  contraprestaci n;  las  referidasó ó  

intervenciones fueron practicadas el 25 de noviembre de 2015, en dependencias 

del Hospital San Camilo de la comuna de San Felipe;
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2.-  Que,  la  actora  y  paciente  a  la  fecha  de  las  cirug as  sufr a  deí í  

fibromialgia, y que con posterioridad a ellas se le diagnostic  una necrosis grasaó  

en ambos gl teos, derivado de la cirug a de lipotransferencia.ú í

CUARTO: Que, asimismo, la apreciaci n de la prueba rendida permitió ó 

a los sentenciadores concluir que no se acredit  que como consecuencia de laó  

lipotransferencia en los gl teos, se haya producido ú miositis osificante en la zona 

intervenida y, por el contrario, en el fundamento d cimo cuarto, establecieroné  

que la materializaci n de un resultado no satisfactorio o da oso, corresponde aó ñ  

una necrosis grasa, complicaci n que es previsible en estos casos, sin que sta seaó é  

evitable.

 Seguidamente,  el  fallo  de  primer  grado,  tras  asentar  que  la  relaci nó  

contractual  no  fue  objeto  de  controversia,  aborda  los  dem s  elementos  queá  

configuran la  responsabilidad  contractual,  particularmente los  incumplimientos 

que  se  imputan  a  la  parte  demandada,  los  que  de  verificarse  importar aní  

vulneraci n a la  ó lex artis; es as  como, establece en el considerando vig simoí é  

segundo que el hecho que la demandante padezca de  fibromialgia, patolog aí  

diagnosticada el a o 2013, no obsta a la realizaci n de los procedimientos a queñ ó  

sta se someti , circunstancia que se encontrar a acreditada con la declaraci né ó í ó  

conteste de los testigos presentados por la parte demandada.

 De la  misma forma,  el  considerando vig simo cuarto  de la  sentenciaé  

establece  que  del  consentimiento  informado  de  7  de  diciembre  de  2018, 

agregado  bajo  el  folio  79  del  expediente  digital,  se  sigue  que  el  facultativo 

cumpli  con el deber de informaci n. Por otro lado, en el motivo vig simo sextoó ó é  

sanciona que el  m dico  ostenta  las  competencias  para  realizar  intervencionesé  

como las que nos ocupan, determinando que aqu l posee la calidad de m dicoé é  

cirujano  con  especialidad  en  cirug a  general,  agregando  que  los  documentosí  

acompa ados  y  la  prueba  testimonial  dan  cuenta  de  su  idoneidad  yñ  

conocimiento.

QUINTO:  Que  los  hechos  rese ados  precedentemente,  as  comoñ í  

aquellos consignados en el considerando tercero de esta sentencia, llevaron a los 

sentenciadores de instancia a descartar los incumplimientos imputados a la  parte 

demandada,  de  forma  tal  que  procede  al  rechazo  de  la  demanda  por 

responsabilidad contractual; asimismo, y en lo que respecta a la responsabilidad 

extracontractual, luego de rechazar la solicitud de inadmisibilidad de sta, dandoé  

por reproducidos los fundamentos vertidos a prop sito de la demanda principal,ó  
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desechan que el demandado haya obrado negligentemente al tratar a la paciente, 

raz n por la que tambi n desestiman esta pretensi n, por no concurrir la acci nó é ó ó  

u omisi n culpable o negligente.ó

 SEXTO: Que,  de  consiguiente,  la  conculcaci n  que  el  recurrenteó  

denuncia  respecto  de  las  normas  sustantivas  que  indica,  requiere  desvirtuar 

-mediante el establecimiento de nuevos hechos - el supuesto f ctico fundamentalá  

asentado por los jueces, esto es, en s ntesis, que la lipotransferencia en la zonaí  

gl tea no produjo en la paciente una miositis osificante, sino que una necrosisú  

grasa, complicaci n posible de ocurrir en este tipo de procedimientos. Luego, y enó  

lo atinente a los hechos en que se hace consistir el incumplimiento del demandado 

o el hecho il cito que se le imputa en la demanda subsidiaria, se precisa tener porí  

ciertos,  la  contraindicaci n  para  este  tipo  de  intervenciones  en  pacientes  conó  

fibromialgia, el incumplimiento del deber de informar del m dico y la omisi n delé ó  

mismo respecto a que no pose a la especialidad y competencias para la realizaci ní ó  

de este tipo de procedimientos. 

 En efecto, las alegaciones de la recurrente parten de supuestos diferentes y 

aun contrarios a los asentados por los jueces, desde que insiste en que se ha de 

tener  por  acreditado  la  miositis  osificante  que  se  habr a  producido  comoí  

consecuencia de la lipotransferencia; postula, adem s, que la necrosis grasa queá  

se tuvo por acreditada se ha de vincular necesariamente con una mala  praxis 

m dica.  Igualmente,  razona  en  base  a  la  verificaci n  de  los  hechos  queé ó  

configuran los incumplimientos e il citos invocados en las demandas, los cualesí  

fueron descartados, siendo  de especial relevancia la imputaci n relativa a que eló  

demandado  carec a  de  las  competencias  necesarias  para  practicar  lasí  

intervenciones que nos ocupan, o que la necrosis grasa - nica complicaci n queú ó  

se tuvo por cierta- no fue una complicaci n advertida. ó

S PTIMO:É  Que  los  hechos  fijados  en  una  sentencia  corresponden  al 

resultado  de la  ponderaci n  judicial  de  la  prueba rendida en el  juicio  y estaó  

actividad de an lisis, examen y valoraci n del material probatorio se encuentraá ó  

dentro de las facultades privativas de los sentenciadores, concerniendo, por ende, a 

un proceso racional del tribunal, por lo que no est  sujeto al control del recurso deá  

casaci n  en  el  fondo,  salvo  que  se  haya  denunciado  de  modo  eficiente  laó  

vulneraci n de las leyes reguladoras de la prueba que han permitido establecer eló  

presupuesto f ctico que viene asentado en el fallo, preceptos que sin embargo noá  

fueron considerados entre las infracciones normativas que la recurrente acusa como 
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fundamento  de su pretensi n  invalidatoria,  sin  que logr  alterar  lo  resuelto  eló é  

cap tulo final del recurso de casaci n. í ó

Efectivamente, no aparece que se hayan conculcado los art culos 1702 yí  

1704 del C digo Civil, ó toda vez que del an lisis del fallo recurrido se colige queá  

los jueces del fondo en ning n momento negaron el car cter de escritura p blicaú á ú  

a los documentos privados reconocidos por la parte a quien se oponen, o que 

hayan  mandado  tener  por  reconocidos  en  los  casos  y  con  los  requisitos 

prevenidos por la ley; asimismo, tampoco han desconocido el valor probatorio 

que ellos pudieran tener, debiendo considerarse, adem s, que los instrumentos ená  

torno a los cuales se construye la infracci n el citado art culo 1704, no apareceó í  

que  se  hayan  tenido  por  reconocidos  conforme  dispone  el  art culo  346  delí  

C digo de Procedimiento Civil, en tanto emanan de terceros ajenos al juicio.ó

Por otro lado, tampoco se advierte transgresi n al art culo 384 del C digoó í ó  

de  Procedimiento  Civil,   desde  que  la  apreciaci n  de  la  prueba  testimonial,ó  

entendida como el an lisis que efect an de ella los sentenciadores de la instanciaá ú  

para establecer cada uno de los elementos que consagra el legislador para regular 

su fuerza probatoria, queda entregado a dichos magistrados y escapa al control 

del tribunal de casaci n; tampoco se observa conculcaci n al art culo 425 deló ó í  

mismo cuerpo normativo, pues aquella corresponde a una norma de valoraci n,ó  

que s lo en la medida que el juzgador en el an lisis del material probatorio seó á  

aparte en forma notoria del examen reflexivo y concordante de las reglas de la 

sana cr tica, la conclusi n a la que arribe ser  susceptible de ser revisada por laí ó á  

v a de la casaci n, lo que en el presente caso no se vislumbra que haya ocurrido.í ó  

Es del caso acotar que, a juicio del recurrente,  las ltimas dos disposiciones seú  

habr an infringido al momento de apreciar los perjuicios sufridos por la actora;í  

sin  embargo  como  se  ha  dicho-  los  sentenciadores  descartaron  el–  

incumplimiento o hecho il cito del demandado, as  como tambi n el da o que seí í é ñ  

habr a producido como consecuencia de aquellos, raz n por la que no abordaroní ó  

los restantes elementos de la responsabilidad, de forma tal que no se divisa como 

pudieron ser inobservados los mencionados preceptos. 

Finalmente, la denuncia de infracci n a los art culos 1712 del C digo Civiló í ó  

y 426 del C digo de Procedimiento Civil, debe ser igualmente desestimada, todaó  

vez que la fuerza probatoria de las presunciones judiciales debe ser apreciada por 

los  jueces  de  instancia,  desde  que  su  convicci n  debe  fundamentarse  en  laó  
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gravedad, precisi n y concordancia que del m rito de los antecedentes derive,ó é  

escapando al control del Tribunal de Casaci n.ó

OCTAVO: Que, en estas condiciones,  no es posible alterar la situaci nó  

f ctica que viene determinada en el fallo cuestionado y establecer una distinta queá  

se correspondiera con aquella que se requiere asentar para el xito de la pretensi né ó  

de ineficacia, por cuanto, de la manera en que se formul  el libelo, los hechos queó  

sirvieron de base a las conclusiones de los sentenciadores resultan inamovibles y 

definitivos  para  el  tribunal  de  casaci n,  raz n  por  la  que  debe procederse  aló ó  

rechazo del recurso. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto ená  

los art culos 768 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  rechaza el 

recurso de casaci n en el fondo deducido por don Osvaldo Contreras Buzeta enó  

representaci n de la demandante, en contra de la sentencia de uno de julio deó  

dos mil veintiuno, dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvanse.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres Noguera. ó é

N  49.748-2021.- °
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Mauricio Alonso Silva C., María Soledad Melo L., Ministro
Suplente Juan Manuel Muñoz P. y los Abogados (as) Integrantes Hector
Humeres N., Raul Fuentes M. Santiago, diecisiete de abril de dos mil
veintitrés.

En Santiago, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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